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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2022 00085  

Proceso Ejecutivo conexo 

Ejecutantes  Héctor Enrique Pérez Giraldo y otra 

Ejecutados  Cootraembera y otros  

Providencia  Incorpora y requiere 

 

Para los fines pertinentes se adosa al expediente digital las constancias de 

citación para la diligencia de notificación personal de la parte ejecutada, con 

resultado positivo, para la sociedad Cootraemberá, Hamilton Noé Velásquez y 

Jesús Antonio Alzate, en cuyo caso deberá procederse únicamente con la 

notificación por aviso de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, 

para el ejecutado Hamilton Noé Velásquez, como quiera que los otros dos se 

encuentran notificados por conducta concluyente y de manera personal–

respectivamente-. 

 

Ahora bien, frente a la solicitud de emplazar a los demandados Magnolia 

Sepúlveda Borja y José Ramiro Ruiz Gallego, dada la constancia negativa de las 

citaciones según lo certificó la empresa de mensajería postal 4-72, el Despacho no 

accederá a lo peticionado, puesto que si bien se gestionó la citación a las 

direcciones denunciadas en la demanda primigenia, lo cierto es que con 

posterioridad a la misma, las partes indicaron nuevos domicilios, tal como se avista 

con el escrito de contestación de la demanda al interior del proceso ordinario para 

el caso de la señora Magnolia Sepúlveda (fl. 90 y ss Proceso 2010 344) y la 

audiencia de instrucción y juzgamiento para el caso del señor José Ramiro Ruiz.  

 

Por lo anterior, previo a autorizarse el emplazamiento solicitado, deberá 

agotarse la citación de que trata el artículo 290 del Código General de Proceso, en 

las referidas direcciones.    

Notifíquese, 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
So 
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